
,Pa-oüÉLlcA 
oE(

+v' '4o '.r4í\.¡§,
i'i,6-j'i
,.*{-.y
ü)á4-i si¿

Son ]vlartín
LIO BíIRrr"ü R.E{l IONAi-

:ii: .rt: :t:. .t t )!:tt, .l

frnáohrción Dtupclntul W
N[.o n:199 _2022_GRSM/DRE

Moyobamba, .l C t$f,. ü
VISTO: El expedlente No 001-2022673135 de

fecha 31 de enero de 2022; que contiene el oficio N' 350-2022-PGE-GRSM/PPR/HMTU
y demás documentos que obran en el expediente judicial No 0284-2019-AcA-Laboral, en
un total de diecinueve (19) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobiemo Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

Educación. La finalidad de la Dirección Regionar de Educación es promover la
ón, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

rvicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las U nidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales

Mediante la Ley No 2765A Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece decláráse al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-201A-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la accionante MARIANA RAMIREZ
BARDALES, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial No 0284-2019-ACA-Laboral; siendo así, mediante Resolución N" 04 de fecha 31
de setiembre de 2Q20, emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Ia Provincia de Mariscal
Cáceres-Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en
consecuencia NULO la Resolución Directoral N" 1623-2019, de fecha 21 dejunio de 201g
y la Resolución Directoral Regional N" 1699-2019-GRSM/DRE, de fecha 28 de noviembre
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restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que la demanda'nte
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ni costos; la misma que fue declarada FUNDADA EN PARTE la demanda mediante
sentencia en la Resolución N" 04 de fecha 31 de setiembre de 2020, emitida por el
Juzgado , Civil Transitorio de la Provincia de Mariscal Cáceres-Juanjuí; y
REQUIRIENDOSE su ejecución mediante Resolución No 10 de fecha 12 de octubre de
2021 , emitida por el Juzgado Civil Transitorio-Sede Juanjuí.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 302 - Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N'
04' 

ARTicuLo rERcERo. - NorFíeurse a
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regionalde San Martín, y
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Huallaga Central.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOSIERNO REGIONAL OE §AII
Dfrección de

\¡IRQO/DRESM

Regional de Educación

6qBlf nNO Hl (ll()N^l t)r s^N rlir^tr rtN
OIRECCIOI{ REGIONAL DE EOUCACION
aEi;.F CA OUil si..,1,..r.,,,r..! (o!¡i. t,.t r¡..

,,jil:HI:SrqIr':2u27
/J#§i

Ali c iglf iniedo Ca sdgu e
SECRETARIA GENERAL
CM: O10OO83S4?O

3

SECREIAR ¡r

Gi\ EIAL


